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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0000093/2020

 
VISTO:

 - La nota presentada  por el Dr. Paul Eduardo Lada, DNI n° 11.190.180, legajo n° 20489,
agente Nodocente categoría 366-2 7 A, en la que solicita autorización y licencia con goce
de sueldo para asistir al "4º  Simposio Internacional Hepato-Pancreato Biliar",  a realizarse
en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra - Bolivia del 11 al15 de febrero de 2020 y ;

CONSIDERANDO:

 Que cuenta con el visto bueno del Director General del Hospital Nacional de Clínicas;
Que las Asesorías Letradas del Hospital Nacional de Clínicas y de la Facultad de Ciencia
Médicas  han emitido sus correspondientes informes nº 024/2020 y 014274/2020,
respectivamente;
Que se comparte el criterio sustentado en los informes mencionados ut supra;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Conceder licencia con goce de sueldo al Prof. Dr. LADA, Paul Eduardo, DNI n
°11.190.180, legajo nº 20489 en el cargo nodocente cat. 366-2 7 A, con función de profesional
médico en las Aéreas Quirúrgicas del Hospital Nacional de Clínicas, solicitada para participar en
el "4º Simposio Internacional Hepato-Pancreato Biliar" que se realizó en la ciudad de Santa
Cruz de la Sierra - Bolivia, desde el 11 al 15 de febrero de 2020.

Artículo 2º:  Registrar y comunicar.
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